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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 4.928/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA.

Aprobado inicialmente la modificación del Reglamento Orgáni-

co regulador de las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Hino-

josa del Duque, en sesión ordinaria, celebrada el día 7 de octu-

bre de 2021, y sometido a trámite de información pública según

acuerdo nº 4111/2021, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 206, de fecha 29 de octubre 2021, queda definitivamen-

te aprobada la modificación del citado Reglamento, y se procede

a su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que

surta los efectos legalmente previstos, siendo el texto de la modi-

ficación el que se publica a continuación.

Contra la aprobación definitiva de este acuerdo, los interesa-

dos podrán interponer recurso contencioso-admistrativo en la for-

ma y plazos que establece la Ley 29/1988, reguladora de dicha

jurisdicción.

MODIFICACIÓN REGLAMENTO ORGÁNICO REGULADOR

DE LAS SESIONES PLENARIAS DE HINOJOSA DEL DUQUE.

Se añaden los siguientes artículos:

Artículo 18. Del funcionamiento de los órganos colegiados a

distancia.

Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar,

celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas a distan-

cia, con el objetivo de permitir la asistencia de sus miembros de

forma no presencial adaptando al ámbito municipal la posibilidad

abierta por la Ley 40/2015. En base a la potestad de autoorgani-

zación de la Administración local, se podrá permitir que las sesio-

nes de los órganos colegiados de las Entidades Locales puedan

llevarse a cabo por medios electrónicos y telemáticos, pudiendo

darse dos situaciones:

-Celebración de las sesiones de los órganos colegiados en si-

tuaciones excepcionales.

-Celebración de las sesiones de los órganos colegiados en si-

tuaciones no excepcionales.

Artículo 19. De la celebración de las sesiones de los órganos

colegiados en situaciones excepcionales.

El funcionamiento de las sesiones de los órganos colegiados

del Ayuntamiento podrá llevarse a cabo a distancia a través de

medios electrónicos siempre que se den las circunstancias excep-

cionales contempladas en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Para ello, es necesario que el alcalde o Presidente, o quien vá-

lidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo

con la normativa vigente, deje constancia de la concurrencia de

alguna de las situaciones excepcionales siguientes:

-Fuerza mayor.

-Grave riesgo colectivo.

-Catástrofes públicas.

Para la válida constitución y celebración de las sesiones por

medios electrónicos y telemáticos, los miembros participantes de-

berán encontrarse en territorio español y quedar acreditada su

identidad. Para ello, se acreditará la identidad de cada uno de los

asistentes mediante el acceso a la sede electrónica con certifica-

do electrónico.

Se deberá asegurar la comunicación entre los miembros partici-

pantes en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los me-

dios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de

las mismas según proceda legalmente en cada caso.

Artículo 20. De la celebración de las sesiones de los órganos

colegiados en situaciones no excepcionales.

Además de la celebración de estas sesiones en los supuestos

excepcionales previstos en el artículo anterior, se permitirá la ce-

lebración de sesiones de los órganos colegiados a distancia a tra-

vés de medios electrónicos, en aras de flexibilizar el lugar en el

que pueden celebrarse las sesiones y con el objetivo de hacer

cumplir con el derecho de participación y el ejercicio del ius ofi-

cium que consagra el artículo 23.2 de la Constitución Española.

Se podrán dar dos supuestos:

-Celebración íntegra de la sesión del órgano colegiado a distan-

cia a través de medios electrónicos.

-Celebración parcial de la sesión del órgano colegiado a distan-

cia a través de medios electrónicos, porque la asistencia de algu-

no de los miembros se vea impedida por concurrir alguna de las

siguientes circunstancias:

-Baja.

-Permiso o situación asimilada por maternidad o paternidad.

-Embarazo.

-Enfermedad grave.

Cuestión distinta es la celebración telemática de las Comisio-

nes Informativas, ya que son órganos colegiados del Ayuntamien-

to pero no son órganos de gobierno, sí que les resulta de aplica-

ción el artículo 17.1 de la LRJSP y podrán celebrar sesiones tele-

máticamente aunque el Ayuntamiento no lo tenga previstoen el

ROM, y aunque desaparezcan las restricciones por motivos sani-

tarios.

Artículo 21. Forma de celebración de las sesiones.

El medio electrónico por el que se llevarán a cabo las sesiones

de los órganos colegiados a distancia será, de manera preferente,

la videoconferencia, que permitirá una identificación visual del

asistente. Este sistema de videoconferencia deberá generar un fi-

chero con la grabación audiovisual de la sesión. El fichero gene-

rado deberá cumplir unos estándares de autenticidad, para ello se

podrán obtener una serie de evidencias tecnológicas que garanti-

cen el fiel reflejo de lo que se ha tratado en la sesión. Estas evi-

dencias deberán permitir garantizar:

-Que el fichero es el original y que por tanto recoge con veraci-

dad el contenido de la sesión.

-Que este no se puede modificar o alterar por terceros.

-Deberá garantizar en el tiempo y de forma segura, su accesibi-

lidad, su custodia y conservación, tanto del fichero de la graba-

ción audiovisual como de las evidencias tecnológicas obtenidas

para garantizar su autenticidad, conforme a los requisitos estable-

cidos en el Esquema Nacional de Seguridad.

Además, con el objetivo de que no pueda ser alterado, el fiche-

ro de la grabación audiovisual que se genera, junto con las dife-

rentes evidencias tecnológicas que garantizan su autenticidad,

deberán formar parte del expediente electrónico.

Para certificar la autenticidad de las sesión celebrada por me-

dios electrónicos y garantizar la seguridad del fichero generado,

se podrán obtener unos hash o huellas digitales que permitan

identificar de forma inequívoca el fichero de grabación audiovi-

sual de la sesión telemática, firmar y sellar electrónicamente las

evidencias obtenidas, incorporar una serie de metadatos a la gra-

bación audiovisual, custodiar el fichero de la grabación audiovi-

sual y sus evidencias de forma segura, u otras operaciones de ín-

dole similar.

Artículo 22. Sistema de identificación de los asistentes.

Para la válida constitución y celebración de las sesiones de los
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órganos colegiados a distancia a través de medios electrónicos y

telemáticos, los miembros que participen en estas sesiones debe-

rán encontrarse en territorio español y quedar acreditada su iden-

tidad. Para ello, se acreditará la identidad de cada uno de los

asistentes mediante el acceso a la sede electrónica con certifica-

do electrónico.

Artículo 23. Desarrollo de la sesión.

Fijada la hora de inicio de la sesión, los miembros que partici-

pen en las mismas deberán estar disponibles diez minutos antes,

con el fin de que por parte de Secretaría se constate el quórum

necesario para el desarrollo de la sesión, para ello, se deberá ve-

rificar el certificado electrónico de cada uno de los asistentes. Es-

te quórum deberá mantenerse durante toda la sesión por lo que

deberá darse fe de la identidad de los miembros por parte de la

Secretaria. Constatado el quórum por la Alcaldía iniciará la se-

sión.

El primer punto del orden del día consistirá en la adopción de

un acuerdo de autorización del funcionamiento telemático de la

sesión, señalando las condiciones técnicas en que se ha de pro-

ducir y aceptando las causas que motivan su celebración por es-

tos medios.

La Alcaldía tomará la palabra al inicio de cada punto, moderan-

do el turno de intervenciones y cediendo a su vez la palabra a los

concejales que así lo soliciten de forma inequívoca, a fin de que

se desarrolle el debate con normalidad de acuerdo con las reglas

generales reguladoras del desarrollo de los Plenos.

Durante toda la sesión, se deberá asegurar la comunicación

entre los miembros participantes en tiempo real, disponiéndose

los medios necesarios para garantizar el carácter público o secre-

to de las mismas según proceda legalmente en cada caso.

En el caso de que, durante el transcurso de la sesión, la comu-

nicación para alguno de los asistentes se vea interrumpida por fa-

llos técnicos, se considerará como abandono del salón de sesio-

nes de la Casa Consistorial. No obstante, se podrán presentar

dos situaciones:

-Desconexión puntual:

Si la falta de conexión es puntual, de forma que se pierde, pero

se recupera pasados unos instantes, por parte de Secretaria se

consignará en el acta esta situación, con indicación de la hora a

la que se produce la ausencia virtual de la sesión y la hora a que

se produce el reingreso. Así, se podrán dar diferentes escenarios

atendiendo al momento exacto en el que se produce la descone-

xión:

a) Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del

orden del día y se recupera una vez iniciada la votación, el asis-

tente a la sesión no podrá votar, por lo que computará su voto co-

mo abstención. Además, se reseñará en el acta que la incorpora-

ción a la sesión tiene lugar después de celebrada la votación (el

artículo 98.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales establece que inicia-

da la votación ningún miembro corporativo puede ingresar ni

abandonar la sesión).

b) Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del

orden del día y se recupera una vez finalizada la votación, el voto

del asistente a la sesión también computará como abstención.

c) Si se produce la desconexión una vez iniciada la votación, si

el asistente a la sesión ha votado, cabe entender que su voto es

válido, si no ha votado, computará como abstención.

d) Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del

orden del día y se recupera durante el trascurso de varios puntos

del orden del día después, en el punto en que se produce la des-

conexión, el voto del asistente a la sesión computará como abs-

tención. En los puntos en los que perdure desconectado, ni vota-

rá ni computará su voto, simplemente permanecerá como ausen-

te, siendo la votación el resultado de los votos favorables, contra-

rios y abstenciones de los asistentes.

e) Cuando se recupere la conexión, se ingresará en la sesión

en el punto del orden del día en que ésta se encuentre. Si no se

ha comenzado todavía la votación, podrá votar con toda normali-

dad. Si ha comenzado la votación, el asistente a la sesión no po-

drá votar, pero computará como abstención, indicándose en el ac-

ta que la incorporación a la sesión tiene lugar después de cele-

brada la votación

-Desconexión definitiva:

La desconexión definitiva se equipará al abandono definitivo de

la sesión. En este caso, se podrán presentar los siguientes esce-

narios:

-Si la desconexión se produce una vez iniciado un punto del or-

den del día y ya no se recupera, se indicará en el acta. En cuanto

a la votación de ese punto, computará como abstención. En el

resto de los puntos, no computará la votación.

-Si la desconexión se produce una vez acabado un punto del

orden del día, pero antes de iniciarse el siguiente, y ya no se re-

cupera, igualmente se reflejará en el acta sin que compute desde

ese momento, a ningún efecto.

Artículo 24. Sistema de emisión del voto.

Para que pueda garantizarse el sentido del voto de las decisio-

nes que se traten en las sesiones, y al objeto de que no se pro-

duzcan errores técnicos, se opta por llevar a cabo un sistema de

votación individual que consistirá en preguntar, por parte de la Al-

caldía, a cada uno de los asistentes el sentido de su voto (a favor,

en contra o abstención), de manera que por parte de Secretaria

se verifique la autenticidad de cada una de las manifestaciones

hechas por los miembros asistentes, a la vez que deja constan-

cia de ello.

Para verificar el sistema de votación, se repetirá esta acción

por dos veces. Una vez constatado el resultado de las votaciones,

por parte de Secretaria se informará en voz alta del quórum obte-

nido, sin perjuicio de que posteriormente por parte de Alcaldía se

verifique si se entiende aprobado o no el acuerdo.

Durante todo el proceso de votación, deberá garantizarse la au-

tenticidad del voto y la libertad para emitirlo.

Artículo 25. Acta de la sesión por medios electrónicos.

Se deberá hacer constar la justificación de esta modalidad de

sesión por alguna de las circunstancias que lo permiten.

Igualmente, se hará constar la justificación de la omisión de la

indicación de lugar de celebración.

Las intervenciones que se hubiesen producido en la sesión por

los cargos públicos y funcionarios serán íntegramente recogidas

en soporte videográfico. La grabación en video de las sesiones

contendrá todo lo ocurrido en la sesión o reunión conteniendo au-

dio e imágenes. Este documento recoge la literalidad de las inter-

venciones de cada miembro y se integra en el documento electró-

nico de forma enlazada.

Por parte de Secretaría se deberá levantar acta que, en todo

caso, contendrá los siguientes extremos (regulados en el artículo

18.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público):

-Los asistentes.

-El orden del día de la reunión.

-Las circunstancias del lugar y del tiempo en que se ha celebra-

do.

-Los puntos principales de las deliberaciones.

-El contenido de los acuerdos adoptados.
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A este Acta se podrá incorporar:

-Fichero de la grabación de la sesión celebrada.

-Certificado del secretario de la autenticidad e integridad del

mismo.

-Otros documentos en soporte electrónico.

Estos ficheros deberán conservarse de forma que se garantice

la integridad, la autenticidad y el acceso a los mismos. Si bien, se

seguirán realizando en papel y se pasaran al Libro de Actas.

Artículo 26. Del carácter público de las sesiones.

Para dar cumplimiento al carácter público de las sesiones, és-

tas podrán ser retransmitidas en streaming para la ciudadanía a

través de la sede electrónica del Ayuntamiento y en las redes so-

ciales del municipio.

Hinojosa del Duque, 20 de diciembre de 2021. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Matías González López.
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